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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-146-ESPE-a-I 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drerana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due, el artículo 48 de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "El Rector o la Rectora es la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica pública o particular. y ejercerá la representación legal. judicial y 

extrajudicial.[ •. ]": 

Oue. el ArL 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, establece que: "El Rector es la primera 
autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas fttmadas "ESPE" y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma_"; 

Oue. de conformidad con el Art 47. hteral r) del Estatuto de Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE codificada. es 
atribución del infrascrito "Designar a las demás autoridades de gobierno y al personal responsable de las áreas académicas. 
de investigación .• técnicas y administrativas. que cumplan con los requisitas previstos en la reglamentación 
correspondiente"; 

Oue. con fecha 29 de junio de 2Dla el Director de la Unidad de Talento Humano remite el cuadro de requisitos para la 
designación de Director de la Unidad Administrativa del IASA: 

Oue. mediante memorando ESPE·VAG·2Dl8-D735-M de fecha 29 de junio de 2Dl8. el Vicerrector Académico General 
Encargado, informa al Infrascrita. entre otros, que considerando la antigoedad y el perfil profesional del Tcrn. José Gina 
Viteri Chavez. podría asumir la función de Director de la Unidad Administrativa del IASA. a cuya efecto remite la 
documentación pertinente: y. 

En ejercicio da sus atrlbucinnas, 
RESUELVE: 

Art. 1 Designar a partir de la presente fecha. al senor Tcrn. José Gino Viteri Chavez, Director de la Unidad de Apoyo 
Administrativo IASA l. 

Art. 2 En concordancia con el artículo precedente, derogar la Orden de Rectorado 2016-147-ESPE·d de fecha 28 de junio 
de 20!6: y, todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a las senares: Vicerrector de Docencia. Vicerrector Administrativo. Directores de la 
Unidad de Apoyo Administrativo !ASA 1 entrante y saliente. Director de la Unidad de Talento Humana. Y parQ J 
conocimiento. Auditoría Interna. \.Y 
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Expadida en el Rectorada da la Universidad da las Fuerzas Armadas ESPE en Sangalquí. el 03 da julio da 2018 
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